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La existencia de un elevado número de empresas dedicadas
a la confección que ocupan una parte importante de la pobla-
ción activa, así como las posibilidades de creación de nuevos
puestos de trabajo, sobre todo en la población femenina, hace
necesario que la Diputación General de Aragón, a través de su
Departamento de Industria, Comercio y Turismo, apoye di-
versas acciones para mejorar la estructura del sector.

Por cuanto antecede, dispongo:
PrimerO.-Se establecen subvenciones a fondo perdido

para fmanciar inversiones en equipos de producción y acti-
vidades de asesoramiento técnico-comercial del sector de la
confección, que repercutan en la racionalización y en la
mejora de la calidad de la producción. En todo caso el
montante de la subvención no podrá exceder de los límites
establecidos por la legislación vigente.

Segundo.-Podrán ser objeto de subvención aquellas ac-
tuaciones propuestas por los talleres auxiliares, empresas de
asesoramiento o asociaciones del sector de la confección
constituidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Tercero.-El plazo de presentación será hasta el 31 de
diciembre de 1992 y su concesión se ajustará a las disponi-
bilidades presuplllestarias del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo. Se considerarán los gastos iniciados
desde ell de enero de 1992.

Cuarto.-La solicitud, de acuerdo con el anexo 1, se pre-
sentará en el Servicio de Promoción Industrial o en los
Servicios Provinciales del Departamento de Industria, Co-
mercio y Turismo de Huesca, Temel o Zaragoza, o por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo, junto con la Memoria
explicativa de las acciones para las que se solicita la subven-

834 ORDEN de20 de mayo de 1992, del Departamento
de Industria, Comercio y Turismo, por la que se
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ción y detalle de ingresos y gastos ocasionados por la acti-
vidad.

Quinto.-El Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio
y Turismo, emitirá resolución, concediendo o denegando la
subvención.

El beneficiario de la ayuda propuesta deberá manifestar su
renuncia o aceptación en el plazo máximo de veinte días
hábiles desde la notificación, al Servicio de Promoción In-
dustrial de la Dirección General de Industria, Energía y Minas.
Se entenderá que el silencio del beneficiario supone la renuncia
a la subvención.

Sexto.-EI otorgamiento de la subvención supondrá para la
pel'SODao entidad beneficiaria la obligación de someterse a la
evaluación y seguimiento establecidos en los artículos siguientes:

Séptimo.-Concedida la subvención el beneficiario queda
obligado a:

a) Comunicar al Departamento de Industria, Comercio y
Turismo cualquier eventualidad sobrevenida en la acti vidad o
proyecto subvencionado que afecte a su realización en el
momento que aquélla se produzca.

b) Admitir las medidas de evaluación y seguimiento sobre
la aplicación de las cantidades concedidas, que en su momento
pueda arbitrar el Departamento de Industria, Comercio y
Turismo.

e) Devolverelimporte de la subvención recibida, si el gasto
no se produce por cualquier imprevisto o cuando se produzca
una modificación sustancial de los fines en razón de los cuales
fue concedida, siendo en su caso proporcional la devolución a
la reducción o modificación.

d) Las personas o entidades beneficiarias deberánjustificar,
en el plazo que se determine en la concesión de la subvenci ón,
mediante los recibos correspondientes, la realidad de los
gastos o inversiones realizadas.

Zaragoza, a 20 de mayo de 1992.

El Consejero de Industria, Comercio
y Turismo,

RAFAEL ZAPATERO GONZALEZ
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PRESUPUESTO DEL PROYECTO SIN IVA I .
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El solicitante declara expresamente: .
I}ReUnir los requisitos contenidos en la normativa que regula la subvención 11 la que desea acogerse.
2 Que cuantos datos figuran en este impreso son cierlos. o

:1 Que se compromete al cumplimiento de las condiciones Renerales de la nOl7)1aUva que regula las
subvenciones y de las particulares establecidas para la concesión de- esla- subvención.

En el supueslo de incumplimienlo del desUno de la subvención o de cualquiera de las normas aplicables
se reconoce )a oblil1aci6n de reinlegrar a la Diputación General de Aragón la cantidad pcrcibida. sin per-
jUicio de las demlls normas qUE en su caso procedan. -

En . .,,-- a de __ •__ :..-•...~ ..~--.-. de 1992
l'lrm. del peticionario

D.N.!. Fdo. __ .,__

EXCMO. SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO


